
Áflo OOX&Tm.—T o m o  Hl. Viernes 3 Septiembre 1909 M am. 246 ~Pág. 447

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 p a g o  s e r á  a d e la n ta d o , n o  a d m it ié n d o s e  s e l lo s  
d e c o r r e o s .

M adrid.....................   Un m es. . . . .
Provínolas................................ Un trimestre. .
P osesion es  d e  Africa. . . Un trimestre. .
Extranjero Un trimestre.

6  pesetas. 
20 »
3 0  »
4 5  »

HEDAOOldN Y ADMDTlSTRACldW
D £ l 4  C A R 9 I E N ,  9 9 ,

t t á m m r o  m u o g io ,  O9S O

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l p r e c io  d e  la  in s e r c ió n  
e s  d e  s e te n ta  c é n t im o s  p o r  ct'da l ín e a  ó  fr a c c ió n .

REBAJA <:í FÍADUAL 
■Toda inserción ouyo Imp'OfiÉé exceda de 125 peseta el 10 por 100  

Idem id, de 2 5 0  id. el 20  por 10 0
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 3 0  por 100
Idem id. /  ie 5 .0 0 0  id. el 4 0  por iOO

Las d e  subasta# sé  rigen  por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O — •

F a r t a  a f le ia l .

Prealdenola del Coneejo de MInletroe:

Beal decreto decidiendo d favor de la Auto
ridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Valencia y 
el Juez de primera instancia de la misma 
capital.

Hlnleterlo de finó la y Juetlola:
BeaUs decretos de personal.

Ministerio de Haolenda:

Beal decreto exceptuando de las formalida
des de subasta las obras de r^aración 
del edificio denominado La Nova, en que 
están instaladas las Oficinas de la Dele
gación de Hacienda de Lugó,

Otro Ídem de las formalidades de subasta 
las obras de construcción de un muro de 
cerca para aislamiento del edificio-fábri
ca de c&rillas  ̂expropiado por el Estado á 
los liijos de Dionisio Lasa (Tarozona).

MInlaterio de la fiobernación:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 
, cargo de Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Barcelona, á D, Enrique 
Dios Guijarro,

Ministerio de Fomento:
Beal decreto declarando de utilidad pública 

los trabajos Mdrológijco-forestales proyec
tados por la quinta División del expresa
do servicio.

Otro aprobando por su importe de pesetas 
111,880,49 el presupuesto adicional al vi
gente para la ejecución de las obras del 
pantano de Guadalcacin,

Otro autorizando al Ministro del Bamo 
para aprobar de Beal orden los presu
puestos necesarios para atender á las 
obras públicas que sean de urgencia en 
Melilla, Ceuta, Chafarinas y otras pla
zas de Africa,

Ministerio de la fiebernaolAn:
Beal orden disponiendo que las Diputacio

nes 1 rovinciales giren sus repartimientos 
entre los pueblos para 1910, ateniéndose 
á lo dispuesto en la Beal orden circular 
de 8 de Septiembre de 1908, ;

Otra disponiendo que á los efectos de remi
sión por los Gobernadores de sus presu
puestos ordinarios para 1910, continúen 
en todo su vigor las Reales órdenes de 25 
de Septiembre y 17 de Octubre de 1908,

Ministerio de Fomento:
Beal orden confirmando la multa impuesta 

por el Gobernador civil de Sevilla á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces por retraso de un tren.

Administración Central:
G ob ern ación . — Inspección General da  

Sanidad íx ú q y ío t ,— Anunciando hallar
se vacante la plaza de Médico Director 
del Balneario de Villavieja de Nules 
( Castellón),

F o m e n t o .—Comisaría General d e  Segu
ros.— á los efectos de recla
maciones haberse solicitado la devolución 
de la fianza que tenían constituidas, por 
haber dejado de hacer operaciones en 
España las Sociedades de seguros y agrí
cola Alliance Company y Limited y La 
Regeneración,

Cánal de Isabel II.—Anunciando admi- 
tirse-ápresentación los cupones del nú
mero 7 de cédulas amortizahles.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t it u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  BE Ma d r id .—  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o t in - 
c i a l . - A n u n c io s  O f ic ia l e s . - S a n t o r a l ,

A n e x o  2.®.— E d ic t o s .

A n e x o  3.'’— T r ib u n a l  S u p r e m o .- S a la  m  
C o n t e n c io s o  - a d m i n i s t r a t i v o .  —  Flm- 
go 8.

S a l a  d e  l o  C r im in a l .— 10 y 11,

I

PA RTE OFICIAL

RKSIWICU Kl M im  oii u n t o s

8. M. el Rey Don Alfonso XUI (q. D. g.), 
Bw M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.  ̂Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real f'amilia.

P R E S ID m  DEL M J O  DE NINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y.autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Va
lencia y el Juez de primera instancia de 
la misma capital, de los cuales resulta:

Que, con fecha 28 de Noviembre de 1908, 
D. Miguel Reig y  Flores, Procurador de 
los Tribunales, en nombre y representa
ción de D. Juan Vicente Fardo, dedujo 
ante dicho Juzgado demanda de interdic
to de retener, exponiendo:

Que su representado es dueño, y lo dis
fruta en quieta y pacífica posesión desde 
que lo adquirió, hace más de diez años, 
de un edificio destinado á almacén de 
maderas, situado en la calle del Quema
dero; de la ciudad de Valencia, que lin
da: por Levante, con lo que fué antiguó 
Matadero, del que lo separa una pared 
medianera, que hará próximamente tres 
ó cuatro meses el demandante fué in
quietado en la posesión de dicha pared 
por un contratista del Ayuntamiento, 
quien la derribó en parte, obligando á 
aquél á interponer el correspondiente in
terdicto fallado á su favor;

Que antes de llevarse á efecto la sen
tencia, su representado se ha visto sor
prendido con la notificación que á la de

manda acompaña, de un acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento en la sesión do) 
16 del mismo mes, en el que alegando 
que dicha Corporación estaba desde in
memorial en posesión de una faja de te
rreno de cuatro palmos y medio de an
cha, demarcada, según el Municipio, con 
hitos, que llevan el escudo de Valencia, y 
que, situada junto al muro que cerraba e" 
Matadero viejo, forma parte de los terre 
nos que ocupa el almacén de su represen 
tado; reivindica por sí la posesión do h 
indicada faja de terrenos y manda derri 
bar inmediatamente ciertas obras que e, 
demandante estaba realizando, requirión 
dolé para que, reconociendo la propiedac 
absoluta del Municipio sobre el indicadí? 
terreno, se abstenga de practicar en é 
acto alguno de posesión en lo sucesivo 

Que tal acuerdo se funda en un supuefe 
to inexacto, toda vez que la posesión qu. 
alega el Ayuntamiento sobre dicha faj¿ 
de terreno, pertenece á su representado, 
quien ha venido disfrutándola desde hace
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más de diez años, por formar parte del 
perímetro cerrado de pared que ocupa el 
almacén de maderas á que hoy está des
tinado el edificio, y que el acto de reivin
dicación qf intenta el Ayuntamiento, 
perturba la pose&ión en que se ehctientra 
su representado, constituyendo un acuer
do ilegal, toda vez que sólo podría haber
se adoptado tratándose de bienes^omu- 
nales, y por hechos recientes y de fácil 
comprobación, circunstancias que no con
curren en el caso actual.

Después de consignar los fundamentos 
de derecho que creyó oportunos, termina 
con la súplica de que en su día se man
tenga y ampare á su representado en la 
posesión de la mencionada faja de terre
no y que se prevenga al Ayuntamiento 
para que en lo sucesivo se abstenga de 
perturbarle en ella, imponiéndole las
costas.  ̂ ,

Que admitida la demanda, recibida la
información testifical sobre el hecho de 
la posesión de aquel terreno por el de
smandante como parte de su finca, con vo
lcadas las partes á juicio verbal, en el que 
eí Ayuntamiento alego á su vez hallarse 
dosu ̂  tiempo inmemorial poseyendo la 
expresau ^ faja de terreno, y recibido el 
juicio á p r u e >  1̂ Gobernador civil de
la provincia, de 
do por la Comisión pro 
de inhibición al Juzgado, fundán^®®®' 
que al construir el Ayuntamiento el an
tiguo Matadero en Jos años 1805 á 1807, 
siguiendo la costumbre observada en 
a luella época, dejó una zona de un me
tro 30 centímetros entre el muro que ce
rraba por la espalda el edificio y el pre
dio colindante para no diflcultár las la
bores del cultivo; zona deslindada por 
unos hitos, en la que se emplazó, para el 
servicio exclusivo del Matadero, un acue
ducto, cuya limpieza y reparaciones han 
eorrido siempre á cargo del Ayuntamien
to, en que á lo largo de dicha zona, á 40 
centímetros del muro, construyó el de
mandante un tabique, que motivó el 
acuerdo del Ayuntamiento de 16 de No
viembre, contra el que se ha interpuesto 

interdicto de que se trata; en que, se- 
gúLi se justifica por información hecha 
ante Notario, el Ayuntamiento no ha ce
sado nunca en la posesión de la faja de 
terreno aneja al Matadero, que los cau
santes del demandante afirman no haber
la poseído: en que los artículos 72 y 73 de 
la  ley Municipal, al encomendar á los 
A^yuntamientos el cuidado, conservación 
j  custodia de todas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo, no distingue, como 
pretende el demandante, entre bienes co
munales V patrimoniales, en orden á la 
facultad de dichas Corporaciones muni
cipales, para recobrar por sí sus bienes, 
cuyo ejercicio, que es absoluto y exclusi
vo cuando la usurpación es reciente y de 
fácil comprobación, como ocurre en este 
«aso, se íiTipone de m  modo obligatorio 
á  lOB AyuntaC!4pl»í^ '

Real decreto de 20 de Mayo de 1885;
En que examinado por una parte el 

acuerdo de 16 de Noviembre, en su ex
tremo relativo al derribo de obras cons
truidas sin licencia, y por otra las provi
dencias dictadas por la Alcaldía para dar-. 
le el debido cumplimiento, debe recono
cerse que, tanto el Ayuntamiento como 
el Alcalde, obraron dentro del círculo de 
sus atribuciones y en materia de su ex
clusiva competencia, según claramente 
se determina en el artículo 72 y caso 5.® 
del 114 de la ley Municipal y regla 11 de 
la Real orden de 12 de Marzo de 1878, y 
en que, por consiguiente, es de perfecta 
aplicación al caso actual el artículo 87 
•(debe decir el 89) de la citada Ley, que 
prohibe á los Juzgados y Tribunales ad
mitir interdictos contra las providencias 
dictadas por los Ayuntamientos y Alcal
des en los asuptQs de su competencia, 
doctrina confirmada por [varios Reales 
decretos que cita, resolutorios de con
tiendas de jurisdicción;

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando: que 
la doctrina establecida en el artículo 89 
de la ley Municipal, confirmada por la 
jurisprudencia á que se refiere el reque
rimiento, tiene la excepción consignada 
en la Real, orden del Ministerio de Ha
cienda de 10 de Mayo de 1884, según la 
que: «en el término de un año, á contar 
desde el acto de la usurpación, puede la 
Administración recobrar por sí la pose
sión de sus ^i©^es, pasado el cual deberá 
acudir á los Tribú:}ales ordinarios, ejer
citando la acción correspondiente»; que 
para fijar bien los términos de la cuestión 
planteada es preciso no olvidar que el 
interdicto se dirige contra un acuerdo 
del Ayuntamiento, por el que éste intenta 
reivindicar por sí la faja de terreno de 
cuatro palmos y medio de ancho, exis
tente entre el muro que cerraba por es
palda el Matadero y los terrenos que ocu
pa el almacén de maderas de la propie
dad del demandante, pues tal
acuerdo se extendió á ordenar el inme
diato derribo de las obraa que en ella se 
realizaban, á este extremo, que es una 
consecuencia del acto de reivindicación 
que como parte verdaderamente sustan
cial contiene el mencionado acuerdo, no 
se dirige el interdicto planteado;

Que de la información testifical prac
ticada resulta que el demandante desde 
hace más de diez años se halla en l'a po
sesión de la mencionada faja de terreno, 
como parte del perímetro del almacén 
que cerrado por una pared le pertenece, 
por lo que es evidente que con arreglo á 
la citada Real orden de 10 de Mayo 
de 1884, el Ayuntamiento no puede rei
vindicarla por sí, pues aun en el supues
to de que la propiedad de la misma sea 
del Ayuntamiento, y el demandante un 
usurpador, como la usurpación dataría 
de más de diez años, no puede aquél ppp 
BÍ mismo reivindiparla, sino modianto la

acción oportuna y en el juicio corres" 
pendiente;

Que la información hecha ante Notario 
para justificar que el Ayuntamiento no 
ha cesado nunca en la posesión de la 
mencionada faja de ,terreno á que alude 
el requerimiento, aparte de que no puede 
oponerse á la practicada en los autos 
para determinar cual sea el verdadero 
poseedor, pues ni esto es propio del mo
mento, ni el es tado de los autos lo per
mite; con tal género de apreciaciones 
vendría á prejuzgarse la cuestión de fon
do, bastando á los efectos de la compe
tencia que conste comprobada en los 
autos la posesión del demandante por 
más de diez años, para que resulte dicta
do fuera del círculo de sus atribuciones 
el acuerdo por el que el Ayuntamiento 
intentaba reivindicar por sí mismo aque
lla posesión y, por lo tanto, procedente 
el interdicto contra tal acuerdo deducido; ‘

Que interpuesta apelación del expre
sado auto por el Ministerio fiscal y por la 
representación del Ayuntamiento admi
tida en ambos efectos y sustanciado el 
recurso, la Audiencia dictó auto por el 
que se confirma el del inferior, aceptando 
las consideraciones en que éste se funda, 
y añadiendo, además, que atendidos los 
términos concretos en que la cuestión ha 
quedado planteada en el interdicto, no 
puede menos de reconocerse que se trata 
de ¡ventilar por las partes interesadas la 
compatibilidad ó incompatibilidad de la 
coexistencia de la posesión que alegan 
tener de la expresada faja de terreno, 
cuestión, por tanto, de la competencia de 
los Tribunales llamados por la Ley á de
cidir tedas las cuestiones de carácter 
civil;

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento» 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
según el cual «todo poseedor tiene dere
cho á ser respetado en su posesión, y si 
fuere inquietado eu ella deberá ser am- , 
parado ó restituido en dicha posesión por 
los medios que las leyes de procedimien
to establecen:»

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 
1884, por la que se resuelve «que en el 
término de un año, á contar desde el 
acto de la usurpación, puede la Adininis* 
tración recobrar por sí la posesión de 
sus bienes, pasado el cual deberá acudir 
á los Tribunales ordinarios ejercitando 
la acción correspondiente»:

Visto el artículo 2.” de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á lá jtt» 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutarlo 
juzgado:

Visto el artículo 72 de la ley Municipal, 
cpn arreglo á el que és de la exclusi- 
ya oompeteucia do lo® AjruutamieutQB.,
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3.® Administración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan, y la 
determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de todos los ar
bitrios é impuestos necesarios para la 
realización de todos los servicios muni
cipales:

Visto el artículo 73 de la misma Ley,
que prescribe «es obligación de los Ayun
tamientos ... 5.*̂ : La administración, cus
todia y conservación de todas las fincasi 
bienes y derechos del pueblo»:

Visto el artículo 8á de la Ley citada, en 
el que se preceptúa que los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos con
tra las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia:

Considerando: 1.° Que el presente con- 
fiicto jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la demanda de interdicto pro
movida por D. Juan Vicente Pardo con
tra el Ayuntamiento de Valencia para re
tener la posesión de una faja de terreno 
que, como parte de una finca de su pro
piedad, cercada por una pared, le perte
nece, en la cual ha sido perturbado por 
un acuerdo del Ayuntamiento, encamina, 
do á reivindicar por si la posesión de di
cha faja de terreno, que desde tiempo in‘ 
memorial alega corresponderle, ordenan
do, en Su consecuencia, el inmediato de
rribo dó Ciertas obras que en ella estaba 
realizando el demandante.

2.® Qüe respecto del terreno que esté 
verdaderamente comprendido dentro de 
la finca del demandante. Cercada y poseí
da por éste desde más de diez años, es 
competente la jurisdicción ordinaria para 
coñocer del interdicto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 446 del Código 
Civil, Real orden de 10 de M^yo de 1884 
y artículo 2.® de la ley orgánica del Po
der judicial.

3.° Que, no obstante lo expuesto, re- 
sultá estar el demandante construyendo, 
al surgir la cuestión, un muro dentro del 
terreno á que se refiere el acuerdo del 
Ayuntamiento, y contra tales, obras, en 
cuanto ellas alteren el estado posesorio^ 
tiene indudable legitimidad y eficacia la 
Autoridad administrativa municipal, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de 
su ley Orgánica, impuesto como obliga
ción por el artículo 73 de la misma;

4.® Que el acuerdo del Ayuntamiento 
de Valencia, de 16 de Noviembre último, 
defendiendo los derechos que cree tener 
sobre la faja de terreno anexa al antiguo 
matadero y haciendo demoler las obras 
que en ella realizaba D. Juan Vicente 
Pardo, encaja de lleno en las disposicio
nes de ley citadas en el considerando pre
cedente, y no puede, por tanto, ser impug
nado en vía de interdicto, á tenor de lo 
preceptuado en el artículo 89 de la men
cionada ley Municipal, puesto (jue el

i

Ayuntamiento hizo uso de las prerroga
tivas concedidas á la Administración por 
la Real orden de carácter general de 10 
de Mayo de 1884, constando, además, en 
las alegaciones del Juzgado que el inter
dicto no se dirigía contra esta parte del 
asunto ocasional de la contienda.

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, en cuanto 
á la materia qué señala el segundo con
siderando, pero sin pérjuició de las de 
las facultades y la eficacia de los acuer
dos de la Administración respecto del te
rreno exterior y de las obras que en el 
mismo alteren el estado í>osesorio.

Dado en Pálacio á veintiocho de Agostó 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Ea Presidente del Consejo de M inistroi,

Ant9nio Maura ;  Moutanen

BE « E S m  Y JESTIOA

REALES DE0BETO3
Accediendo á lo solicitado por D. Alva

ro Becerra del Toro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 239 y 204 de la 
Ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores do Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
do mil novecientos huevo.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Ju itiaia,

Juau Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 144 de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judicial.

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Magistrado del Tribunal Su
premo, vacante por jubilación de D, Al
varo Becerra, á D. Mariano Enciso y Mar
tín, Presidente de la Audiencia Provin
cial de Barcelona, que reúne las condicio
nes exigidas por el mencionado artículo.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nucTe.

ALFONSO.
XI Ministro de Gracia y  J u itio iti

Jiaii Armada Losada.
Méritos y servicios de D, Mariano Enciso 

y Martin,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 11 de Mayo 
de 1871. ^

Se incorporó al Colegio de Abogados de 
Madrid en 16 de Enero de 1872 y al de los 
de Soria eu 6 deMarzq de 1873, habiendo

ejercido la profesión en ambas poblacio
nes desde Enero del 72 hasta A bril <M 7.5

Obtuvo el título de Licenciado de Der» • 
cho administrativo en 21 de Diciembre 
de 187fi, habiendo éido aprobado para ol 
Doctorado en el civil y canónico en el 
curso de 1870 á 71.

En Diciembre de 1873, fuó nombrado 
Académico Profesor de la de Jurispru
dencia y Legislación de esta Corte.

Ha sido Oficial Letrado por oposición 
de las Administraciones económicas do 
Soria y Avila, desde l.'  ̂de Febrero á 7 de 
Abril de 1873 y desde 23 de Abril á 21 de 
Octubre de igual año.

En las oposiciones verificadas el año 
1872 á dos plazas de Aspirantes del Cun- 
sejo de Estado, obtuvo el segundo lugar 
de la primera terna.

En 17 de Septiembre de 1874, nombra
do Aspirante á la Judicatura con el nú
mero 23 en la escala del Cuerpo.

Fué Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, de esta Corte, desde 2̂ , de Seo- 
tienibre de 1874hasta 24 de Abril del 75 
habiendo desempeñado el de primera ins- 
tancia desde 26 de Marzo á 12 de Abril de 
dicho año.

En 12 de Abril de 1875, nombrado Ju e z  
de primera inslancia de Vitigudiiio: electo.

En 3 de Mayo de ídem, para el de Sace- 
dón; tomó posesión en 25 del mismo mes.

En 7 de Febrero del 76, nombrado Au- 
xiljar de la clase de terceros de la Secre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia: 
posesión en 8 del mismo mes.

En 29 de Abril del 78, nombrado Juez 
de primera instancia de Arenas de San 
Pedro; posesión en 3 de Mayo.

En 20 de Mayo de ídem, promovido al 
de Dolores; electo.

En H  de Julio de ídem, trusladado^ á
0 0 ^ .1  olde Estíjila; posesión en22 del propio mes.

En 24 de Julio del 79, trasladado al do
P^ ŝ '̂sión en 20 de Septiembre;

En 27 ae Febrero del 82, al de Sagunto: 
tomó posesión ei,24 de Abril.

18 de Diciembre ídem, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de lo Crimi
nal de Albuñol; posesión en 2 de Enera 
del 83.

En 16 de Julio del 83, trasladado gua 
deseos á la de Ronda; posesión cr  ̂18 
Agosto.

En 12 de Febrero del 84, trasladadn á

Pn del 86, á la de León,
nn ® -Ptiembre del 87, promovido
en turno primero á Fiscal de la de Ler- 

í»osesión en 3 de Diciembre.
En 18 de Febrero del 89, trasladado á 

sus deseos á Presidente de la de Lerma* 
posesión en 26 del mismo mes. ’

Por Real decreto de 16 de Julio del 9 ^  
nombrado Magistrado déla Audiencia da 
la Coruña; posesión en 13 de Agosto.

En 28 de Noviembre del misma año 
nombrado Presidente de Sección. '  

En 13 de Septiembre del 93, hombrado 
Magistrado de la Provincial de dicha Au- 
diencia.

En 11 de Diciembre de igual año, nom- 
brado Presidente de Sección.

En 15 de Agosto de 1901, nombrado 
Magistrado de la de Barcelona; posesión 
en 12 de Septiembre.

En 24 de Octubr<5 de 1904, promovida 
en t u r ^  segundo á Presidente de tóala 
de la Territorial de dicha Audiencia; 
tomo posesión en 28 de ídem.

En 22 de Marzo de 1906, promovido &

D02B
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presidente de Sala de la de Barcelona; 
tomó posesión en 6 de Abril.

En 22 de Marzo de 1907, nombrado Pre
sidente de la Provincial de Madrid, electo.

En 27 de ídem id., nombrado á su ins
tancia para i^ual cargo en la de Barce.o- 
i a; posesión en 30 de ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
f rtículo 46 de la Ley adicional á la Orgá- 
n ica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia Provincial de 
l iarcelona, vacante por haber sido tam- 
r i ón  promovido D. Mariano Enciso, á don 
Idirique Monfort y Arxer, Magistrado del 
mismo Tribunal, que reúne las condicio
nes exigidas por el citado artículo.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y  Juatieia,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. Enrique Monfort 

y Arxer^
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 25 de Agosto 
de 1866, y el de Licenciado en Derecho 
administrativo en 24 de Octubre de 1865.

Se incorporó al Colegio de Abogados 
(le Barcelona el 24 de Septiembre de 1866, 
donde ha ejercido la profesión desde 3 de 
Enero de 1867, hasta fin de 1868.

Ha sido Catedrático auxiliar, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona, desde 1866 á 1869.

En 6 de Noviembre de 1868, fué nom
brado por la Sala de gobierno de la Au
diencia de Barcelona, Juéz, en comisión, 
de Solsona; posesión, en 10 del mismo 
roes.

En 22 de Diciembre ídem, se lé nom
bró para el anterior Juzgado; posesión, 
en 9 de Enero de 1869.

En IG de Febrero de 1870, fué promo
vido al de Berga; posesión, en 12 de 
] í̂arzo.

En 23 de Enero de 1872, trasladado al 
de Villanueva y Geltrú.

En 7 de Febrero de 1876, promovido 
al de Alcoy,

En 27 de Marzo siguiente, nombrado, 
accediendo á sus deseos, para el de Fi- 
gueras; posesión, en 11 de Abril.

En 21 de Junio ídem, trasladado, acce
diendo á sus deseos, al dé Tarragona,

En 9 de Agosto de 1879, trasladado al 
de Figueras.

En 4 de Octubre de 1880, trasladado al 
de Reus.

En 31 de Diciembre ídem, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Cá- 
ceres.

En 5 de Enero de 1881, fué hombrado 
para igual cargo de la de Zaragoza; pose
sión en 4 de Febrero.

En 30 de Noviembre de 1882, nohibra- 
do Fiscal de la Audiencia de lo iCriminal 
de Albuñol; posesión en 2 de Énero de 
1883.

En 19 de Febrero de 1883, trasladado, á 
su instancia, á la de Manresa; tomó po
sesión en 21 de Marzo.

En 23 de Septiembre de 1884, nombra
do, á sus deseos. Presidente de la de Man- 
resa; posesión, en 9 de-Octubre.

En 7 de Agosto de 1886,. trasladado, á 
su instancia, á la de Lérida; posesión, en 
6 de Octubre.

En 21 de Marzo de 1887, trasladado á la 
de Seo de ürgel, electo.

En 12 de Mayo del mismo año, trasla
dado, á sus deseos, á Magistrado de la Te
rritorial de Valladolid; tomó posesión en 
10 de Junio.

En 23 de Abril de 1888, trasladado, á 
sus deseos, á la de Zaragoza; posesión, en 
7 de Junio.

En Í7 de Septiembre de 1894, traslada
do á Magistrado de la provincial de Za
ragoza; posesión, en 20 ídem.

Én 12 de Agosto de 1895, trasladado á 
Magistrado de la Territorial de Zaragoza; 
posesión, en 9 de Septiembre.

En 29 de Marzo de 1897, promovido en 
turno segundo á Fiscal de la de Granada; 
posesión, en 26 de Abril.

En 26 de Junio de 1899, nombrado Pre
sidente de Sala de la de Zaragoza; pose
sión, en 13 de Julio.

En 28 de Diciembre de 1908, nombrado, 
á su solicitud, Magistrado de la de Barce
lona; posesión, en 19 de Enero de 1909.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 dé la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Barcelona, vacante por 
haber sido también promovido D. Enri
que Monfort, á D. Pío Navarro y Jiménez, 
que sirve igual cargo en la de Zaragoza 
y ocupa el número 55 en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
EU Ministro do Gracia y  Justicia,

Joan im ad a  Losada.
Méritos y serviciqs de D. Pió Navarro 

y Jiménez,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 9 de Noviem
bre de 1871, habiendo ejercido la profe
sión en Soria durante más de un año.

Há sido Fiscal sustituto de aquel Juz
gado.

En 11 de Abril de 1874, previa oposi
ción, fué propuesto con el número 24 para 
Aspirante al Ministerio Fiscal.

En 16 de Abril del mismo año fué nom
brado para la Promotoría Fiscal de Náje- 
ra, de entrada; tomó posesión en 1.° de 
Mayó.

En 31 de Diciembre de 1876, trasladado 
á su instancia, á la de Torrecilla dé Ca
meros.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Secrétario de la Audiencia de lo Criminal 
 ̂de Soria; posesión en 2 de Enero de 1883.

En IB. de Noviembre de 1885, promovi- 
: do á Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Cartagena, electo.

En 23 dé dicho mes y año, nombrado 
para el Juzgado dé primerá instancia de 

¡ Toro, de ascenso; posesión en 5 de üiciem- 
’ bre siguiente.
í En 12 de Noviembre de 1886, trasladado 
; al de Motril.

En 7 de Diciembre de 1887, al de Ca- 
zalla.

En 6 de Enero de 1888, promovido al de 
Cáceres, de término; posesión en 16 ídem.

En 7 de Junio de 1895, nombrado, acce
diendo á sus deseos, Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Logroño; posesión en 3 
de Julio.

En 9 de Febrero de 1899, promovido, en 
el turno primero, á Magistrado de la mis
ma Audiencia; posesión en 15 del mismo 
mes.

En 30 de Octubre ídem, el Presidente de 
la misma Audiencia lo nombra Presiden
te de Sección.

En 28 de Diciembre de 1903, trasladado 
á Magistrado de la de C aenca, electo.

En 18 de Enero de 1904, trasladado, á 
sus deseos, á igual plaza de la de Soria; 
posesión en 13 de Febrero.

En 30 de Mayo ídem, promovido, en el 
turno cuarto, á Presidente de la de San
tander; posesión en 17 de Junio.

En 24 de Octubre ídem, nombrado Ma
gistrado de la provincial da Barcelonaj 
electo.

En 7 dé Noviembre ídem, trasladado, á 
sus deseos, á igual plaza en la de Zarago
za; posesión en 14 ídem.

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, vacante por promoción de dor 
Pío Navarro, á D. Lorenzo del Fresno j 
García, Presidente de la Provincial de 
Almería.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de. Gracia y  JuBticia,

Jaan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en é 
artículo 5.  ̂del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno prime 
ro, á la plaza de Presidente de la Audien 
cia Provincial de Almería, vacante poi 
nombramiento para otro cargo de D. Lo 
renzo del Fresno, á D. Rómulo Villaher 
mosa y Borao, Magistrado de la de Logro 
ño, que ocupa el primer lugar en el esca 
lafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mU novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justic ia ,

Juan Armada Losada.

Méritos y servicios de D, Eómulo Villa'- 
hermosa.

Se le expidió el título de Abogado qní 
de Octubre de 1882, habiendo ejercido h 
profesión desde 1.® de Julio de 1884 hasta 
30 de Enero de 1891.

Ha sido Fiscal municipaül suplente de] 
propio distrito de San Pablo, de Zaragp* 
za, y Juez municipal suplente del propic 
distrito y  del Pilar, de la misma capital, 
desempeñando, con ocasión de este últi
mo cargo, funciones de Juez de primera 
instancia.

En 28 de Agosto de 1891, fué nombriado 
Juez de primera instancia de Hiimacao, 
de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Puerto Rico; en 6 de Octubre si
guiente tomó po-sesión; embarcó en 20 de 
Septiembre de 1891.

En 23 dé Julio de 1894, es nombrado, 
con la categoría de ascenso, para el ante
rior cargo; tomó posesión en 27 de Agos
to siguiente.

En 23 de Julio de 1895 eis trasladado al 
Juzgado de primera instancia de Santá 
Clara; tomó posesión el 6 de Septiembre 
siguiente,

En 24 de Diciembre de 1897, nombrado 
Juez de primera instancias de San Fran
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-Mr-c ^ p ;  tomo posesión en 6 de Marzo de

decreto de 29 de Septiembre de 1898 
se le declara excedente.

En 7 de Abril de 1901, se le reconoce la 
categoría de término.

En 18 de Abril de 1902, nombrado Abo
gado Fiscal de Cáceres, electo.

En 13 de Marzo del mismo año, nom
brado Juez de Gerona; posesión en 23 de 
ídem.

En 25 de Mayo de 1905, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal de Gra
nada; posesión en 9 de Junio.

En 2 de Octubre de ídem, nombrado 
Magistrado de Logroño; posesión en 31 de 
ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la Ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 1.® del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906;

Vengo en promover en el turno se
gundo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Logroño, va
cante por haber sido también promovido 
D. Rómulo Villahermosa, á D. José Víc
tor Pesqueira y Domínguez, Juez de pri
mera instancia de San Sebastián, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  J ustioia,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. José Víctor 

Pesqueira y Domínguez,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 25 de Abril 
de 1879, habiendo ejercido la profesión 
durante siete años.

En 27 de Febrero de 1896, fué nombra
do Juez de primera instancia de Zam- 
fooanga, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila;^e embarcó en 28 de 
Marzo del mismo año; tomó posesión en 
22 de Mayo.

En 21 de Abril de 1897, se le nombró 
igualmente para la Promotoría fiscal de 
Cebú, de término; posesión en 13 de Julio.

En 22 de Marzo de 1898, trasladado al 
Juzgado de primera instancia de Cahalo- 
gan, categoríá de ascenso, en el mismo 
territorio; tomó posesión en 20 de Abril.

En 7 de Enero de 1899, declarado exce
dente.

En 22 de Abril de 1904 se le nombró, en 
turno cuarto. Juez de primera instancia 
de Carmena, de ascenso; tomó posesión 
en 4 de Mayo.

En 7 de Abril de 1905, promovido, en el 
turno primero, al de San Sebastián; tomó 
posesión en 19 de ídem.

_ _ DE H A C M D A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y como caso comprendido en el apartado 
1.^ del artículo 6.  ̂del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública las obras de repa
ración en el edificio denominado La Nova, 
en que están instaladas las Oficinas de la 
Delegación de Hacienda de Lugo, impor
tante la cantidad de 32.548 pesetas con 68 
céntimos, que se satisfarán con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 11, ai> 
tículo único de la sección 9.  ̂del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública, como servicio 
comprendido en el número 2.® del artícu
lo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, las obras de construcción de un 
muro de cerca para el aislamiento del edi
ficio-fábrica de cerillas, expropiado por 
el Estado á los Hijos de Dionisio Lasa, de 
Tarazona.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El H iniitro dd Hacienda,

Augnsto (¡onzález Besads.

M IIST E W O  DE LA (¡OBERMACK)»

REAL DECRETO
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de la provincia de Barcelona 
Me ha presentado D. Enrique Díaz Gui
jarro.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Él Miniatro de la Gobernación,

Joan de la Olena j  Pelafiel.

  DE FOMEIÍTO

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido para que 

se declaren de utilidad pública, á los 
efectos de la expropiación forzosa, los 
trabajos hidrológico-forestales que han 
de ejecutarse en la primera sección de la 
cuenca del río Genil, que cohiprende te
rrenos radicantes en los términos muni
cipales de Alfacar, Viznar, Huetor, San- 
tillán, Beas de Granada y Quentar, pro
vincia de Granada:

Visto el favorable informe emitido por 
la Inspección de Repoblaciones Foresta
les y Piscícolas;

Vistos los artículos aplicables al caso 
de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, y del Reglamento dic
tado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año; y 

Considerando que, una vez cumplido 
lo preceptuado en el artículo 13 de la ex
presada Ley, no se ha deducido reclama
ción alguna en contrario;

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar de utilidad públip^ 
los trabajos hidrológico-forestales pro
yectados por la quinta División del ex
presado servicio en la primera sección de 
la cuenca del río Genil, para todos los 
efectos de la expropiación forzosa de los 
terrenos comprendidos en la referida sec
ción.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministr# de Fomento,

Sánehez Goerra.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el presu

puesto adicional al vigente para la ejecu
ción de las obras del pantano de Guadal- 
cacín, por su importe de 171,880.49 pese
tas, autorizándose á la Junta de Obras 
para su inversión con cargo al capítulo 12, 
artículo 2.®, concepto 1.® del Presupuesto 
de Obligaciones del Ministerio de Fomen
to, y con sujeción á las cantidades consig
nadas en los planes económicos anuales 
de dicha Junta.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
d e Fom ente,

Sánoliaz Buerra.  -

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para atender con la 

necesaria urgencia á las obras públicas 
que sea preciso efectuar en Malilla, Ceu
ta, Chafarinas y otras en África, se auto
riza al Ministro de Fomento para aprobar 
de Real orden los presupuestos de dichas 
obras y disponer la ejecución de las mis
mas por el sistema de Administración, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
sin los demás requisitos consignados en 
el R ea l  decreto de 12 de Noviembre 
de 1886.

Dado en Palacio á dos de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£9 Ministro de Fomento,
Atsé SiBohez Ciaerra.

 -Sí0íg------
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l l I Í ^ T E M O  m  U  e O B E R M C ! #

REALES ÓRDENES
Por Real orden de 8 de Septiembre de 

1908 se dispuso que para los efectos del 
contingente provincial á repart r en 1909 
entre los pueblos, y tratándose de pobla
ciones comprendidas en la Ley de 3 de 
Agosto de 1907, se aplicase por las Dipu
taciones el criterio de considerar sub
sistentes las cifras del cupo de Consu
mos vigente cuando fué publicada, sobre 
cuyas bases y las que además establece la 
ley Provincial, habría de girarse al re
partimiento.

Próxima ya la fecha en que las Diputa
ciones se han de reunir, á fln de discutir, 
sus presupuestos para 1910, surge la duda 
de si ha de seguir aplicándose el criterio 
que establece dicha Real orden al girar 
el repartimiento de Contingente provin
cial en 1910, y subsistiendo las mismas 
razones y fundamentos que sirvieron de 
toase á aquella disposición, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las Diputaciones Provinciales 
giren sus repartimientos entre los pue
blos para 1910, ateniéndose á lo dispues
to en la mencionada Real orden circular 
de 8 de Septiembre de 1908.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1909.

CIERVA
limo. .Señor Director general de Adm  ̂

nistración y Señor Gobernador civi 
de ...

Próximo el día en que, con arreglo al 
artículo 150 de la ley Municipal, los Ayun
tamientos han de remitir á los Goberna
dores sus presupuestos ordinarios para 
t910j y surgiendo la duda de si han de 
seguirse aplicando á los mismos lo dis
puesto en las Reales órdenes de 25 de 
Septiembre y 17 de Octubre de 1908, acer
ca de las consignaciones para gastos sa- 
joitarios, se hace necesario determinar de 
tais modo preciso que el cumplimiento de 
lo  dispuesto en dichas Reales órdenes 
debe merecer por V. S. un espocialísiiho 
y asiduo interés, aplicando dichas sobe- 
j'anas disposiciones con el mayor celo y 
x-lgor, ya que las causas que las motiva- 
^ofl subsisten en los momentos actuales 
<K)n caracteres más acentuados, no pu- 
diendo por ello los Ayuntamientos dejar 
iie cooperar á la enérgica campaña em- 

* pt'endida por el Gobierno en favor de la 
saluci pública, y teniendo esto en cuenta,

S. iVT. el Rey (q. D. g,) se ha ^arvido dis
poner:

1.® Que continúen en todo su 
Reales órdenes de 25 de Septiembre y 1? 
<do Octubre de 1908; y

2.° Que por V. S. se apliquen sus dis
posiciones con el mayor celo y energía, 
adoptándose á  este fin las medidas pro^ 
cedentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y ex ac to  cumplimiento. 
Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid, 
2 de Septiembre de 19o9.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de ...

.  -----

MMíSTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Con" 

seje de Obras Públicas el expediente so’ 
bre condonación de una multa de 500 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Sevilla á la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces por el retraso del tren 
correo número 31, correspondiente al día 
7 de Noviembre de 1908, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dicta, 
men:

«En sesión de 12 de Abril de 1909 se 
dió cuenta del expediente de condonación 
de la multa de 500 pesetas, impuesta por 
el Gobernador de la provincia de Sevilla 
á causa del retraso que experimentó el 
tren correo número 31 el día 7 de No
viembre de 1908; asunto pasado á infor
me de la Sección por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, con fecha 12 de 
Marzo de 1909.

»Del expediente de imposición de la 
multa se deduce, en primer lugar, que 
según participó al Ingeniero-Jefe de la 
cuarta División de Ferrocarriles el Inge
niero encargado de la inspección de las 
líneas por donde dicho tren circula, el re
traso en la llegada á Sevilla f ue de una 
hora doce minutos, y sus causas fu e r o n  
la pérdida de dieci-siete minutos en La 
Roda, por esperar al tren 1; la de treinta 
y tres minutos en la línea de libre expío, 
tacióri de Osuna á La Roda, por efecto de 
una avería en la máquina, y la de dos mi
nutos, por tracción.

^Opinaba dicho Ingeniero quo la espera 
en La Roda estuvo justificad^, por ser in
ferior al plazo máximo de veinte minutos 
que á este fin corresponda, teniendo en 
cuenta que el tren en cuestión era conti
nuación del 1, el cual podía traer viaje
ros desde Algeciras; pero que no podía 
tenerse por justificados los des minutos 
perdidos por tracción.

»En cuanto al retraso de treinta y tres 
minutos ocasionado por la avería de la 
máquina remolcadora del tren entre La 
Roda y Osiina, la circunstancia de ser de 
libre explotación este tn^yeoto, y no tener 
la División, por lo tanto, atribuciones 
para inspeccionarla ni para practicar ave- 
flgp§eiories acerca de las causas de los 
a^^idente^ y l^ptrasos que en ella tuvieran 
lugar |)rojpofter corp^otivos

á la Empresa concesionaria por las h it i 
que en dicha línea pudieran supo 
cometidas, obligaban á la División á 
gir la salida de Osuna para Sevilla sin 
más detención que la que marcan los iti
nerarios, aumentada, á lo sumo, en la to
lerancia correspondiente al expresado 
trayecto, la cual era muy inferior á los 
cincuenta y tres mitutos perdidos y te
niendo por injustificado cualquier retra
so superior á ese, cualquiera que fúese su 
causa; y por esta razón propuso se mul
tara á la Empresa en 500 pesetas.

»La Jefatura de la División se limitó á  
manifestarse conforme con el Ingeniero 
encargado.

»Y oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que la avéría de la máquina 
había sido debida á haberse aflojado va
rios tubos de la caldera, lo cual constituía 
un caso fortuito, pues ni el recorrido que 
llevaba la placa tubular ni la tubería po
dían hacer prever el accidente; que los 
minutos perdidos por tracción fueron de
bidos al fuerte temporal que reinó entre 
Los Ojuelos y Marchen^; que era mate
rialmente injusto que se la castigara por 
un retraso debido á un caso fortuito, sólo 
porque la División, según ella, carecía de 
atribuciones para investigar los motivos 
del retraso; que siendo uno mismo el tren 
que circula con el número 31 de La Roda 
á Osuna y de Osuna á Sevilla, la pro
puesta de multa en contradicción con el 
criterio do la misma División, puesto que 
esta encuentra que no debe proponer co
rrectivo por faltHs que se supongan co
metidas en el trayecto de La Roda á  
Osuna; y que Ja contradicción hubiera 
desaparecido si el tren de La Roda á 
Osuoa hubiera sido distinto del que re
corre el resto del trayecto desdé Osuna; 
pero que, en eso caso, los viajeros hubie
ran tenido que sufrir las molestias de un 
transbordo.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, ésta informó en el sentido de quo 
procedía la imposición de la multa, por 
considerar que mientras exista un sólo 
tren desde La Roda hasta Sevilla, era ne
cesario exigir la puntual llegada del 
mismo á este último punto, pues de lo 
contrario, quedaría como de libre explo
tación toda la línea, y que la Compañía 
debió haber evidenciado, al sólo efecto 
de que se tuviera en cuenta al apreciar 
el retraso sufrido, que el que experimen
tó el tren en la línea de libre explotacióa 
había sido un caso fortui q ó de fuerza 
mayor.

»E1 Gobernador impuso la multa pro
puesta, fundado en los considerandos ex
puestos por la Coniisión provincia], y la 
Compañía solicita su condonación en una 
instancia, en la cual, después de reprodu
cir su anterior alegato y de hacer la his
toria de lo ocurrido, añade que el Gober
nador reconoció implícitamente en su 
providencia que, de haberse evidenciado 
el caso fortuito que había ocasionado un
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retraso en la línea libre, se le hubiera po
dido tener en cuenta; se extraña de que 
habiéndolo manifestado la Compañía, ya 
que no bastara su afirmación, no se le hu
bieran pedido las pruebas y ella las hu
biera aportado, en vez de castigarla sin 
pruebas ni defensa; que la División no 
había puesto en duda la verdad del hecho 
de haber ocurrido el accidente en cues
tión, y sólo se había discutido sobre si ese 
hecho debía ó no tenerse en cuenta, y 
que habiendo prevalecido el criterio afir
mativo, sobre él debió haberse resuelto, 
y no sobre un punto acerca del cual no 
se había pedido explicaciones ni había 
sido motivo de cargo al proponer la m ul
ta, y, por último, que el retraso no era de 
importancia suficiente para castigarlo en 
500 pesetas.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles es de parecer que no procede 
la condonación de la multa, por razones 
análogas á las expuestas por la División 
al proponerla, y porque, con arreglo al 
artículo 151 del Reglamento de policía de 
Ferrocarriles, los casos fortuitos han de 
ser comprobados en el mismo día y lugar 
en que ocurran, lo que no se ha efectua
do en el caso presente, no habiendo la 
Compañía presentado testimonio alguno, 
ni antes ni ahora, que acredite la exis
tencia y naturaleza del accidente.

La Sección se halla conforme con el 
Negociado, y entiende, á mayor abunda
miento, que la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces se encuentra, respecto 
del tren 31, en el mismo caso que una 
empresa que siendo concesionaria á un 
tiempo de las líneas españolas y portu
guesas que enlazan á Madrid con Lisboa, 
pusiera en circulación, para conducir á 
la capital de España los viajeros y la co
rrespondencia procedentes de la de P< r- 
tugal, un tren único que recorriera todo 
el trayecto entre ambas con el mismo 
material y bajo el mismo número.

En la primera parte de su trayecto cir
cularía ese tren por líneas en las que la 
Administración española carece de inter
vención, que es lo que ocurre con la de 
La Roda á Osuna, y la Administración 
podría, á lo sumo y si lo estimara opor
tuno, conceder á dicho tren, para su lle
gada á Madrid, una tolerancia correspon
diente á todo el recorrido desde Lisboa; 
pero no por eso podría admitir como cau

sa eximente de responsabilidad, en un 
caso de retraso excesivo, cualquier de
tención forzosa en las líneas portuguesas, 

i en 1 s que no le incumbo ejercer la vigi
lancia y comprobar la exactitud de los 
hechos. •

En tal caso no tendría otro recurso la 
Adrninisiración que el de imponer el 
oportuno corred i vo por el exceso de re
traso, si la Compañía no optaba por po
ner en circulación desde la frontera y á 
la hora reglamentaria del tren regular, 
más ó menos retrasado, según la toleran
cia que se hubiera concedido, un tren es
pecial destinado á los viajeros proceden
tes de las provincias españolas.»

Y por lo expuesto, la Sección acordó, 
unánime, consultar á la Superioridad la 
conclusión siguiente:

«No procede condonar la multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Sevilla á la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces á causa del 
retraso con que llegó á su destino el tren 
correo número 31 del día 7 de Noviembre 
do 1908.D

Y conformándose S. M, el R e y  (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa 
de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 -----

AD.JÍilí¡TKA.ÜÍOí^

M IN iSTERIJ DE . A  GOBERNACIÓN
Inspecc ió si G esieral úe S an idad  

in te r io r .
En cumplimiento de lo preceptuado en 

los artículos 28 del Reglamento de baños 
y aguas minero-medicinales y 162 de la 
vigente Instrucción general de Sanidad, 
reformada por Real decreto de 2 de Mar
zo de 1905, se anuncia como vacante la 
plaza de Médico-Director del Balneario de 
Villavieja de Nules (Castellón), por falle
cimiento de D. Juan Inocente Escudero, 
cuya plaza habrá de proveerse en el con
curso próximo venidero.

Madrid, 31 de Agosto de 1909.—E1 Ins
pector general, Eloy Bej araño.

MINISTERIO FOM ENTO

C o m isa r ía  G e n e ra l de Segnros*
Solicitada por la sociedad anónima 

agrícola mercantil, titulada La Regene
ración, domiciliada anteriormente en 
Zaragoza y en la actualidad en Pamplo
na, la devolución del depósito de garan
tía que oportunamente constituyó, por 
haber cesado en 31 de Diciembre de 1907, 
en sus operaciones de s?"guros de gana
dos, todo el que tuviese alguna reclama
ción que hacer á la indicada Sociedad po
drá hacerlo presente dentro de tres me
ses, contados desde la publicación de este 
anuncio, en esta Comisaría, calle de Ve- 
lázquez, número 29, entendiéndose que 
de no verificarlo dentro del indicado pla
zo, se halla conforme con la solicitada 
devolución.

Madrid, 22 de Julio de 1909.==E1 Comi
sario General, Carlos González Rothvoss

Solicitada por la representación en esta 
Corte de la sociedad de Seguros Allian- 
ce Company Limited, domiciliada en 
Londres, la devolución de la fianza que 
tiene constituida, por haber cesado en 
sus operaciones de seguros en España, 
todo el que tuviere alguna reclamación 
que hacer á la indicada Sociedad podrá 
hacerlo presente á esta Comisaría, calle 
de Velázquez, número 29, dentro de tres 
meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncie, entendiéndosa 
que de no verificarlo dentro del indicado 
plazo, se halla conforme con la solici
tada devolución.

Madrid, 22 de Julio de 1909.=E1 Comi
sario General, Carlos González Rothvoss.

C an a l <le I^ a lie l
COMISARÍA REGIA

Venciendo en 1.° de Octubre próximo 
el cupón número 7 de las cédulas amor- 
tizables garantizadas por este Canal, el 
Excelentísimo señor Comisario Regio, so 
ha servido disponer que desde el 20 det 
actual, se admitan á presentación los cu
pones de este vencimiento, debidamente 
facturados en estas oficinas (Alarcón, 
3, 2.®), todos los días no feriados, de diez 
á doce de la mañana, donde les serán 
canjeados por resguardos de pago que se 
harán efectivos en el Banco de Españs^ 
desde dicho día 1.̂  de Octubre, á c^Ok 
efecto se facilitarán gratuitam eni^ loa 
oportunos impresos.

Madrid 1.® de Septiembre de Í909.=E11 
Secretario del Consejo, Enrique Latre..
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